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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

EDICTO de 2 de septiembre de 2004, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, en el expediente san-
cionador J-054/04-EP, seguido contra don Francisco
Santaella Prieto.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando
la incoación del expediente sancionador que se cita por infrac-
ciones a la normativas de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal del Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador, dictado por el Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Jaén, contra la persona que se indica, por
supuesta infracción a la normativa sobre Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas, y en cumplimiento de lo establecido
en los arts. 58 y 59.4, en relación con el art. 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, esta Delegación del Gobierno ha acordado su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio
conocido, a fin de que el interesado pueda contestar dentro
del plazo de quince días, contados desde el siguiente a su
inserción, lo que a su derecho convenga, quedando de mani-
fiesto el referido expediente en el Servicio de Juego y Espec-
táculos Públicos de esta Delegación del Gobierno, sito en la
Plaza de las Batallas, núm. 3, de Jaén.

Núm. expediente: J-054/04-EP.
Notificado: Don Francisco Santaella Prieto.
Ultimo domicilio: C/ San Cristóbal, núm. 39, Casanueva, Pinos
Puente (Granada).
Trámite: Acuerdo de Iniciación.

Jaén, 2 de septiembre de 2004.- El Delegado del
Gobierno, Francisco Reyes Martínez

EDICTO de 2 de septiembre de 2004, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, en el expediente san-
cionador J-153/04-EP, seguido contra don Ponciano
Criado Pérez.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando
la incoación del expediente sancionador que se cita por infrac-
ciones a las normativas de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal del Acuerdo de Iniciación del expediente san-
cionador, dictado por el Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Jaén, contra la persona que se indica, por
supuesta infracción a la normativa sobre Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas, y en cumplimiento de lo establecido
en los arts. 58 y 59.4, en relación con el art. 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, esta Delegación del Gobierno ha acordado su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio
conocido, a fin de que el interesado pueda contestar dentro
del plazo de quince días, contados desde el siguiente a su
inserción, lo que a su derecho convenga, quedando de mani-
fiesto el referido expediente en el Servicio de Juego y Espec-

táculos Públicos de esta Delegación del Gobierno, sito en la
Plaza de las Batallas, núm. 3, de Jaén.

Núm. expediente: J-153/04-EP.
Notificado: Don Ponciano Criado Pérez.
Ultimo domicilio: C/ San Pascual, núm. 239, piso 1.º,
núm. 17, Torrevieja (Alicante).
Trámite: Acuerdo de Iniciación.

Jaén, 2 de septiembre de 2004.- El Delegado del Gobier-
no, Francisco Reyes Martínez.

EDICTO de 2 de septiembre de 2004, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, en el expediente san-
cionador J-044/04-EP, seguido contra don Alejandro
Oñate Molina.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando
la incoación del expediente sancionador que se cita por infrac-
ciones a la normativa de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal del Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador, dictado por el Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Jaén, contra la persona que se indica, por
supuesta infracción a la normativa sobre Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas, y en cumplimiento de lo establecido
en los arts. 58 y 59.4, en relación con el art. 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, esta Delegación del Gobierno ha acordado su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio
conocido, a fin de que el interesado pueda contestar dentro
del plazo de quince días, contados desde el siguiente a su
inserción, lo que a su derecho convenga, quedando de mani-
fiesto el referido expediente en el Servicio de Juego y Espec-
táculos Públicos de esta Delegación del Gobierno, sito en la
Plaza de las Batallas, núm. 3, de Jaén.

Núm. expediente: J-044/04-EP.
Notificado: Don Alejandro Oñate Molina.
Ultimo domicilio: C/ Cózar, núm. 2-2, Baeza (Jaén).
Trámite: Acuerdo de Iniciación.

Jaén, 2 de septiembre de 2004.- El Delegado del
Gobierno, Francisco Reyes Martínez.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 30 de agosto de 2004, de la
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hace pública relación de soli-
citantes de los Programas de Fomento de Autoempleo
y Subvenciones para el inicio de la actividad, a los/as
que no ha sido posible notificar diferentes actos
administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se notifica a los/as
solicitantes de los Programas de Fomento de Autoempleo y
subvenciones para el inicio de la actividad regulados por el
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Decreto 141/2002, de 7 de mayo, y en la Orden de 31 de
enero de 2003, que seguidamente se relacionan, los extractos
de actos administrativos que se citan, haciéndose constar que
para conocimiento del contenido íntegro del acto y constancia
del mismo, podrán comparecer en un plazo de diez días en
el Servicio de Empleo de esta Dirección Provincial, sito en
Avenida República Argentina, núm. 21, 2.ª planta, C.P.
41011, Sevilla.

Resolución de 30 de agosto de 2004.
Núm. de expediente: AAI/SE/1831/2004.
Interesada: María Concepción Velasco Velasco.
DNI: 28558153-L.
Ultimo domicilio: C/ Manuel García Babio, núm. 29, piso 1.º,
C.P. 41950 Castilleja de la Cuesta (Sevilla).
Extracto del acto: Requerimiento de documentación corres-
pondiente a una subvención para inicio de actividad del ejer-
cicio 2004.

Núm. de expediente: AAI/SE/409/2004.
Interesado: Joaquín Muñoz Mateo.
DNI: 28605140-V.
Ultimo domicilio: Avda. de la Innovación, Edif. Milenium, núm.
13, C.P. 41020, Sevilla.
Extracto del acto: Requerimiento de documentación corres-
pondiente a una subvención para inicio de actividad del ejer-
cicio 2004.

Sevilla, 30 de agosto de 2004.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Sevilla del
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hace pública
relación de solicitantes de Ayudas de FPO a los que
no ha sido posible notificar diferentes Resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse,
de Resoluciones de Ayudas de FPO a los interesados que
se relacionan, en los domicilios que constan en los expedientes,
y de conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se publica el presente anuncio significándole
que en el plazo de diez días hábiles contados a partir de
la publicación del presente anuncio, queda de manifiesto el
expediente en el Servicio de Formación Ocupacional, de la
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en
la Avda. San Juan de la Cruz, núm. 40, de Sevilla, pudiendo
conocer el contenido íntegro del acto.

Contra las indicadas Resoluciones, que agotan la vía admi-
nistrativa, podrán interponer recurso de reposición con carácter
potestativo ante el órgano que las dictó, en el plazo de un
mes, contando a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así mismo podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la presente notificación, de conformidad con
lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Curso: 41/2001/J/0311, 41-00001.
Alumno: Joanna Arriola Flores.
DNI: 45625700W.

Curso: 41/2001/J/0313, 41-00034.
Alumno: María Aguila Jiménez Soto.
DNI: 34032138G.

Curso: 41/2002/J/0064, 41-00010.
Alumno: Olga Pilar Salmerón Jaén.
DNI: 75788419S.

Curso: 41/2003/J/0074, 41-00008.
Alumno: Virginia Redondo Mora.
DNI: 44609883A

Curso: 98/2002/J/0002, 41-00001.
Alumno: María Mercedes Vázquez Medina.
DNI: 28785758Q.

Curso: 98/2002/J/0011, 41-00587.
Alumno: Manuel Rodríguez Torres.
DNI: 28933751G.

Curso: 98/2002/J/0035, 41-00452.
Alumno: Ezequiel Reina Marredo.
DNI: 28616890Z.

Curso: 98/2002/J/0116, 41-00039.
Alumno: Francisco López Maya.
DNI: 29422966D.

Curso: 98/2002/J/0298, 41-00001-FF.
Alumno: Jose Manuel Garrido Pérez.
DNI: 29799681F.

Sevilla, 29 de junio de 2004.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Sevilla del
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hace pública
relación de solicitantes de Ayudas de FPO a los que
no ha sido posible notificar diferentes actos admi-
nistrativos.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse,
de Actos administrativos a los interesados que se relacionan,
en los domicilios que constan en los expedientes, y de con-
formidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se publica el presente anuncio significándole que en el plazo
de diez días hábiles contados a partir de la publicación del
presente anuncio, queda de manifiesto el expediente en el
Servicio de Formación Ocupacional, de la Dirección Provincial
del Servicio Andaluz de Empleo, sita en la Avda. San Juan
de la Cruz, núm. 40, de Sevilla, pudiendo conocer el contenido
íntegro del acto de requerimiento de documentación para poder
continuar con la tramitación de solicitudes de Ayudas de
F.P.O., y de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se les
concede un plazo de diez días hábiles para que aporten la
documentación requerida, con indicación de que si así no
lo hicieran se les tendrá por desistidos de su petición, archi-
vándose las solicitudes sin más trámites.

Curso: 41/2003/J/0156, 41-00001.
Alumna: Isabel Vázquez Maqueda.
DNI: 44953939W.

Curso: 98/2002/J/0116, 41-00037.
Alumno: Angel Montoya Ramón.
DNI: 28436652G.


